
  

COMUNICADO 
REINGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 

Estimados/as Docentes Cesantes, la jefatura del Área de Recursos Humanos de la Unidad 
de Gestión Educativa Local N° 02, los invita en su condición de docentes cesantes de la 
jurisdicción de la UGEL 02, a participar del proceso de REINGRESO A LA CARRERA 
PUBLICA MAGISTERIAL Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, 
periodo 2022, de acuerdo a la DS N.° 008-2022-MINEDU y el DS N.° 015-2022-MINEDU. 

 

A fin de dar cumplimiento al procedimiento de Reingreso según Oficio Múltiple N. 00122- 
2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD, la UGEL02, establece las siguientes actividades 
expuestas en el siguiente cronograma: 

 

N° ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO FIN 

1 Presentación de solicitud 
acreditando los requisitos 

Profesor/a cesante 
1/12/2022 07/12/2022 

2 Evaluación de la solicitud Área de Recursos 
Humanos 

08/12/2022 12/12/2022 

3 Publicación de solicitantes 
aptos 

Área de Recursos 
Humanos 

13/12/2022 13/12/2022 

4 Selección de la plaza por 
parte del solicitante 

Profesor/a cesante/ 
Área de Recursos 

Humanos 

 
14/12/2022 

 
14/12/2022 

5 Informe de procedencia o 
improcedencia al Titular de 
la UGEL o quien haga sus 
veces 

Área de Recursos 
Humanos 

 
16/12/2022 

 
17/12/2022 

 Emisión de resoluciones a 
través del Sistema Nexus 

Área de Recursos 
Humanos 

28/12/2022 29/12/2022 

 

INDICACIONES: 
 

 La solicitud escrita debe ser presentada de manera física o digital (Correo: 
buzondecomunicaciones@ugeI02.gob.pe) por los profesores nombrados que 
renunciaron voluntariamente a la CPM de la LRM a partir del año 2013 al 2021, 
por única vez, ante la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) 
que tenga la condición de unidad ejecutora, donde ocupó el último cargo de 
profesor antes de su renuncia voluntaria. 

 

 Participan los docentes que renunciaron de manera voluntaria a la CPM 
dentro de los dos años posteriores a su renuncia. Este año de manera 
excepcional, también participan aquellos que renunciaron desde el año 2013 al 
2021. (Oficio Múltiple N.° 00122-2022- MINEDU/VMGP-DIGEDD) 

 
 Si la renuncia se produjo como director de IE, o especialista de educación, 

entre otros cargos de mayor responsabilidad, corresponde solicitar su 
reingreso en la plaza de cargo de profesor, en la IGED donde ocupó el último 
cargo de profesor. 



  

 El jefe del Área de Recursos Humanos de la UGEL será la persona encargada 
de evaluar y verificar el cumplimiento de requisitos, así como identificar si existe 
una plaza presupuestada en el cargo de profesor en la misma especialidad, 
modalidad, forma, nivel o ciclo educativo, en el que cesó el profesor solicitante, 
a fin de dar cumplimiento al procedimiento de reingreso de los profesores a la 
CPM. 

 
 El acto de Selección de la plaza por parte del solicitante se realizará mediante 

las aplicaciones WhatsApp y Microsoft Teams, a la hora que indique el 
cronograma, para ello, deberán unirse a los grupos de WhatsApp según 
corresponda y prever el acceso a dichas aplicaciones. (Ver Comunicado de la 
convocatoria publicada) 

 
 La emisión de las resoluciones será a través del sistema Nexus a realizarse 

entre el 28 y 29 de diciembre 2022. 

 
DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

 
 Formulario Único de Trámite (FUT), donde se debe consignar su solicitud 

expresa de participar del proceso de REINGRESO A LA CARRERA PÚBLICA 
MAGISTERIAL Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial y demás información 
general requerida en el FUT. 

 
 FORMATO DE   DECLARACIÓN   JURADA   PARA   EL   PROCEDIMIENTO   

DE REINGRESO, según ANEXO I del Oficio Múltiple N.° 00122-2022-
MINEDU/VMGP- DIGEDD. 

 
 TÍTULO PEDAGÓGICO (Título de profesor o Título de licenciado en educación) 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
 Para una plaza del área curricular de Educación Religiosa: El profesor debe 

tener la aprobación de la autoridad eclesiástica (se acredita con copia simple 
de la carta de presentación para el presente procedimiento del obispo o del 
director de la ODEC, correspondiente a la jurisdicción de la plaza a la que 
postula). 

 
 Para una plaza en IE pública de gestión directa por autoridades educativas de 

otros sectores e instituciones del Estado (Fuerzas Armadas, entre otros) e IE 
de gestión privada por convenio: El profesor debe contar con la aceptación del 
gestor de la IE para el presente procedimiento (se acredita con la copia simple 
de la propuesta del gestor correspondiente). 

 
 

San Martín de Porres, 30 de noviembre de 2022 

 
 
 
 

Área de Recursos Humanos 
Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 




